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Sesión: 

Trigésima octava Sesión 

Ordinaria 

No. de Acta:38/Ord/2023 

Fecha programada: 11/julio/ 2023 

Fecha de realización: 11/julio/ 2023 

Duración de la reunión:  

Hora de inicio:  13:04  hrs Hora término: 13:36 hrs 

Lugar: Ecoparque Bicentenario . 

 

 

Bienvenida a las y los integrantes del Sistema para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 

Estado de Zacatecas, a la Trigésima Octava Sesión Ordinaria, que da inicio a las 13:04 horas 

del 11 de julio del 2023. 

A continuación, la presidencia del Sistema le solicita a la Secretaria Técnica pase lista de 

asistencia y verifique la existencia del quórum legal para poder sesionar. 

Pase de lista: 

Lic. David Monreal Ávila, Gobernador del Estado de Zacatecas y Presidente del Sistema Estatal, 

asiste en su representación el Secretario General de Gobierno, el Lic. Rodrigo Reyes 

Muguerza,Presente 

Lic. Carlos Alberto Zúñiga Rivera, Secretario de Desarrollo Social, asiste en su representación la 

Lic. Perla Ibeth Ruth H. Presente 

Lic. Jesús Padilla Estrada, Secretario del Campo, asiste en su representación la Lic.Monserrat 

Gallegos Rodríguez. Presente 

Lic. Zaira Ivonne Villagrana Escareño, Secretaria de las Mujeres y Secretaria Técnica del 

Sistema Estatal. Presente 

Dr. Rodrigo Castañeda Miranda, Secretario de Economía, asiste en su representación Lic. 

Ximena Reyes. Subsecretaria de desarrollo artesanal. Presente  

Mtra. Maribel Villalpando Haro, Secretaria de Educación del Estado de Zacatecas e integrante 

del Sistema, asiste en su representación la Lic. Karla Maribel Girón Correa, responsable del 

Departamento de Equidad. Presente 

Dr. Francisco Murillo Ruiseco, Fiscal General de Justicia del Estado de Zacatecas e integrante 

del Sistema Estatal, asiste en su representación la Mtra. Fátima Xóchitl Encina Arroyo, Fiscal 

Especializada en Atención de Delitos contra las Mujeres por razones de Género. Presente 
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Mtra. Miriam García Zamora, Directora del Instituto para la Atención e Inclusión de las Personas 

con Discapacidad. Presente 

Dr. Uswaldo Pinedo Barrios, Secretario de Salud del Estado de Zacatecas, asiste en su 

representación la Dra. Yunuen Micaela Luis Mendoza. Presente 

Dip. Imelda Mauricio Esparza, Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género LXIII 

Legislatura del Estado de Zacatecas. Presente 

Dr. Arturo Nahle García, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Zacatecas, asiste en su representación la Lic. Marisa Álvarez Crespo, Jefa de la Unidad de 

Igualdad de Género y Derechos Humanos. Presente 

Dra. Maricela Dimas Reveles, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos e 

Integrante del Sistema Estatal, asiste en su representante la Lic. Nancy Luduvina Trejo Muñoz, 

Presente 

Lic. Humbelina Elizabeth López Loera, Secretaria de la Función Pública, asiste en su 

representación la L. I P. Teresa Saavedra Juárez, Jefa del Departamento de Evaluación a 

Programas Federales. Presente 

 Lic. Verónica Ivett Hernández López de Lara, Secretaria de Administración, asiste en su 

representación el Lic. Alberto Dávila Hernández. Presente 

Dr. Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas, asiste en su representación la Lic. María 

de Lourdes Puente Salas Jefa de la Unidad de Igualdad y Género. Presente 

Dra. Susana Rodríguez Márquez, Secretaria del Agua y Medio Ambiente. Presente 

Arq. José Luis de la Peña Alonso, Secretario de Desarrollo Urbano y Territorial, e Integrante del 

Sistema Estatal. Presente 

Lic. Iván Reyes Millán, Secretario del Zacatecano Migrante, e Integrante del Sistema Estatal, 

asiste en su representación la Lic. Fátima Jocabeth Escobedo Muñoz. Presente 

 Arturo Medina Mayoral, General de Brigada Diplomado del Estado Mayor Retirado, Secretario 

de Seguridad Pública. Presente 

Dr. Ricardo Humberto Hernández León, Coordinador General Jurídico, e integrante del Sistema 

Estatal, asisten en su representación la Lic. Leticia Tiscareño Medina. Presente. 

Lic. Gerardo Flores López, Coordinador General de Comunicación Social, asiste en su 

representación la Lic, Sara Gabriela Correa Sandoval. Presente 

Ing. Mauricio Acevedo Rodríguez, Director General del Instituto de la Juventud, e  integrante del 

Sistema Estatal, asiste en su representación la Lic. Stefany Salcedo Mota. Presente 

Prof. Javier Núñez Orozco, Director del Instituto de Cultura Física y Deporte, e integrante del 

Sistema Estatal, asiste en su representación la Lic. Gabriela Hernández González. Presente 
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Lic. Humberto de la Torre Delgado, Director del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia, asiste en su representación la Lic. Ariadna Janelle García Ruíz, Directora del Centro de 

Atención a la Violencia Intrafamiliar de Zacatecas. Presente. 

Mtra. Ruth Angélica Contreras Rodríguez, Coordinadora Estatal de Planeación. Presente 

Dra. Verónica Aguilar  Vázquez, Investigadora de la Universidad Autónoma de Zacatecas. 

Presente 

Mtro. Oswaldo Ríos Muñoz, Docente de la Secretaría de Educación y Vocal del Sistema Estatal. 

Presente 

Sonia Félix Cherit, representante de la representante legal de la Fundación Sonia Félix Cherit, 

Casa de Engracia A.C, Presente 

 Dra. María del Carmen Ordaz, representante legal de Poiesis, A.C, Presente 

Son  29  personas asistentes, de 29 integrantes con derecho a voz y voto, por tanto, existe 

quórum legal para sesionar.  

La presidencia del Sistema le solicita a la Secretaria Técnica del Sistema, continúe con el orden 

del día. 

 

 

 

Orden del día 

La Secretaria Técnica da cuenta con el proyecto del orden del día. 

Pone a consideración de las y los integrantes del Sistema Estatal el siguiente proyecto de orden 

del día: 

1. 1.-Pase de lista de asistencia de las y los integrantes del Sistema para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres del Estado de Zacatecas y declaración de quórum legal. 

2. 2.-Lectura y en su caso aprobación del Orden del día. 

3. 3.- Presentación y aprobación del Modelo para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 
de Zacatecas.  

4. 4.-Asuntos Generales 

5. 5.-Cierre de Sesión 
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La Presidencia les solicita manifestar el sentido de su voto en la forma acostumbrada con 

relación al proyecto de orden del día, y le solicita a la Secretaria Técnica se sirva a tomar nota 

del resultado de la votación y dar cuenta del resultado. 

Quiénes estén a favor 29, en contra 0, abstenciones 0.  

En virtud del resultado de la votación, se declara aprobado el orden del día por unanimidad. 

A continuación, la Secretaria Técnica del Sistema les solicita que, quién tenga algún punto que 
registrar para Asuntos Generales, lo manifieste para que pueda ser registrado. 
La Secretaria Técnica del Sistema, notifica que queda registrada la participación en Asuntos 
Generales, del Secretario General el Mtro. Rodrigo Reyes Muguerza. 
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6. La Secretaria Técnica da cuenta  a la Presidencia que el siguiente punto del 

orden del día a desahogar es el número tres (3): Presentación y aprobación 

del Modelo para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 

Zacatecas. 

 Continuando con el uso de la voz, La Secretaria Técnica del Sistema 
menciona que como es de conocimiento, una de las funciones que tenemos 
como integrantes del Sistema para la Igualdad, es aprobar los instrumentos de 
la Política Pública, con independencia a que se implementen en sus 
instancias, pues sabemos que algunos de ustedes son organismos autónomos 
y para la implementación dentro de sus instancias se requiere un convenio de 
colaboración con la Secretaría de las Mujeres, como lo marca la ley para la 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Zacatecas en su 
artículo 38, por ello, los convenios de colaboración para la implementación del 
Modelo en los Organismos Autónomos y Municipios, se están preparando. En 
el entendido de que, este instrumento es perfectible y que se construye a 
partir de las aportaciones de todas y todos los integrantes del Sistema, desde 
la Secretaría Técnica les enviamos el Proyecto de  Modelo para la Igualdad, 
para que como integrantes hicieran las observaciones requeridas a su 
consideración, mediante el oficio SEMUJER/DI/378-14/2023 con fecha del 21 
de junio del presente, y dando un plazo de 8 días hábiles a partir de la fecha 
que se recibió el oficio para que, nos hicieran llegar sus dudas y cometarios. Al 
respecto se recibieron por medio de oficio  y otras por medio de correo 
electrónico; me permitiré citar las instancias que nos  hicieron llegar sus 
observaciones, mismas que verán ustedes en la proyección. 
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OBSERVACIONES AL MODELO PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES DE GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

INTEGRANTE MEDIO  FECHA 

Secretaría de 
Desarrollo Social 

Oficio 23 de junio 

Comisión de Derechos 
Humanos del Estado 
de Zacatecas 

Oficio 29 de junio 

Fiscalía General de 
Justicia del Estado de 
Zacatecas 

Oficio y Correo 29  de junio  

Secretaría de Salud Correo 29 de junio 

Mtro Oswaldo Ríos 
Muñoz 

Correo 3 de julio 

SEZAMI Correo 3 de julio 

COEPLA Correo 3 de julio 

Sedif Oficio 4 de julio 

Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de 
Zacatecas 

Oficio 4 de julio 

SAMA Oficio 5 de julio 

SEDUVOT Oficio 5 de julio 

Fiscalía General de 
Justicia del Estado de 
Zacatecas 
(observaciones al 
manual) 

Oficio 6 de julio 

Instituto de la Juventud Oficio  10 de julio 

Secretaría de la 
Función Pública 

Correo 10 de julio 

 
  Estas son las recomendaciones, que recibimos por parte de ustedes, las 
cuales fueron atendidas y plasmadas en el documento que les hicimos llegar 
para su estudio, revisión y aprobación en lo GENERAL en la Sesión, además 
de sugerir como acuerdo que se realicen mesas de trabajo para que la 
construcción del Modelo siga  siendo de manera conjunta e integral en las 
fechas aprobadas del 14 y 23 de agosto del presente año. 
A continuación le solicito el uso de la voz a la Lic. Raquel López Villareal, 
Auxiliar de la Dirección de Institucionalización, nos presente brevemente el 
Modelo, Manual y anexos. 
 

---------------PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DEL MODELO-------- 
 
La Secretaria técnica del Sistema agradece  la participación de la Lic. Raquel 
López Villareal, por su presentación y aprovecha para precisar que desde el 
Plan Estatal de Desarrollo que transversaliza la Igualdad Sustantiva, a través 
de las diferentes acciones y componentes de cada una de las instancias en sus 
Programas Presupuestarios, desde el 2021 se ha estado trabajando muy cerca 
con la COEPLA, para la presupuestación con perspectiva de género, por lo cual 
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considera que ha habido un avance y junto con el Modelo, invita a que se siga 
mejorando, pues menciona que desde el inicio el Gobernador del Estado, el Lic. 
David Monreal Ávila, giró la instrucción para todas y todos lo que conforman en 
gobierno desde sus lugares se trabajara con perspectiva de género y se 
transversalizará y junto con la implementación se complementaría la 
transversalización de algo que ya es una realidad, pues el Modelo es un 
complemento a lo que cada integrantes desde su dependencia planean y 
realizan. 
A continuación el Representante del Presidente del Sistema, les solicita que, en 
virtud de que el Proyecto del Modelo fue enviado en tiempo y forma, emitan su 
voto para la aprobación en lo general del Modelo para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres de Gobierno del Estado de Zacatecas y le solicita a la Secretaria 
Técnica tome nota de la votación. 
 
Quiénes estén a favor 29, en contra 0, abstenciones 0.  

En virtud del resultado de la votación, se declara aprobado en lo general el 

Proyecto del Modelo para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Gobierno 

del Estado de Zacatecas por unanimidad. 

 

 

4 

 
Señor presidente, doy cuenta que el siguiente punto a desahogar es: el 
cuatro (4): Asuntos Generales, y solo se cuenta con la participación 
del Secretario General de Gobierno. 
 

A continuación la Dra. Carmen Ordaz, solicita el uso de la voz y, el Secretario 
General le concede el uso de la misma. 
La Dra. Carmen Ordaz hace hincapié en que los Presupuestos que son 
etiquetados, considera que no solamente se debe de tomar en cuenta que sean 
etiquetados, pues en muchas ocasiones a medio año se van reduciendo o 
transfiriendo a otros programas y para otras actividades, por lo cual considera 
que debiesen de ser intransferibles e irreductibles los presupuestos con 
perspectiva de género, menciona que al igual que la Directora de Inclusión 
considera que se debiera tener en cuenta estas interseccionalidades, siendo así 
su comentario agradece el uso de la voz. 
A continuación, el Secretario General de Gobierno, agradece la participación de 
la Dra. Carmen Ordaz y con el permiso de las y los integrantes del Sistema, 
manifiesta que dentro del punto que señala la Dra. Carmen Ordaz de la 
Comisión de Víctimas, señala que desde la Secretaría General de Gobierno, se 
ha estado elaborando una reingeniería en materia laboral, para saber cuáles 
son los perfiles adecuados para encabezar las diferentes áreas y reforzar así la 
Comisión de Víctimas, señala que la instrucción del Señor Gobernador, es 
precisamente que una de las áreas con mayor credibilidad  debe de ser la 
Comisión de Víctimas, situación que han realizado con responsabilidad en 
ambos casos. 
En el segundo sentido menciona que, como titular de la Secretaría ha realizado 
varios llamados a la Legislatura, para solicitar su ayuda para la ratificación de 
la Comisionada, señala que para él y para Gobierno de Estado es un tema que 
no se debe de politizar, es un tema que legislativamente no se puede negociar. 
Manifiesta que la Lic. Mónica es una servidora pública buena, reconocida, 
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responsable, eficiente y comprometida con las Víctimas, además de cumplir con 
el perfil, solicitando así nuevamente a la Legislatura que ayude a la ratificación, 
pues incluso para gestionar fondos se requiere del nombramiento. Expresa que 
en lo personal señala que ha estado platicando con las y los diputados para la 
ratificación y que sabe que tiene voluntad, y le solicita a la Diputada Imelda 
Mauricio que como presidenta de la Comisión de Género impulse. 
En cuanto a la presencia de las y los titulares de Gobierno del Estado en las 
Sesiones del Sistema, de manera personal manifiesta que para la próxima 
sesión hará lo propio tratando de invitarlos para que asistan la mayoría de las y 
los titulares posibles, señala que no lo hace por un tema personal sino por el 
Gobernador pues el está en la sesión representándolo, menciona que el 
Gobernador tiene una agenda complicada pero que le día de hoy, tocará el tema 
con el Gobernador para poder ver sí podría asistir a la próxima sesión, así 
mismo no quiere dejar pasar el hecho de que, aunque esté el representándolo 
en las sesiones o lo había hecho la anterior Secretaria de Gobierno, quiera decir 
que no se le dio importancia a los temas , señalando que el tema de igualdad 
para el Gobernador es prioritario, pues a través del acompañamiento que hizo 
a lado del Señor Gobernador en el procesos electoral y comparando las 
plataformas electorales que había, menciona que no había otra u otro aspirante 
a la gubernatura que tuviera como tema de importancia como lo es para el 
Gobernador, la Juventud y las Mujeres. Reitera a las y los integrantes del 
Sistema y sobre todo a las y los representantes de la sociedad civil, la apertura 
para hablar del tema, no solamente en las sesiones sino de manera continua, 
pues no son temas para una sola sesión sino de manera continua. Señala a las 
y los titulares que lo acompañan, Coepla, Seduvot, Inlusión, Sama, Semujer y 
sobretodo reconoce la presencia del Secretaria de Seguridad Pública el Gral. 
Arturo Medina Mayoral, pues para el Gobierno del Estado el objetivo número 
uno es la pacificación del Estado, todos los día el Señor Gobernador participa y 
encabeza a Mesa de Paz, en donde se reconoce los avances que en materia 
se ha ido dando, con los diferentes enfoques, siendo el enfoque de género el 
más importante, el de la perspectiva de género, al cual el Gobernador está 
comprometido pues se requiere de que todas las mujeres tengan acceso a una 
vida libre de violencia, y escuchando a la Sociedad Civil, les solicita que no 
siempre los vean como contrapesos con un enfoque crítico, que los vean como 
dos partes distintas, pues al final, la misión y el objetivo son los mismos, les 
solicita que le crean cuando menciona sobre el compromiso que el Gobernador 
tiene en el cumplimiento de estos objetivos. 
Para terminar, se pone a disposición y menciona que en el Gobierno del Estado, 
cuentan con un aliado y que seguirán  trabajando para poder llevar a cabo todos 
los objetivos y desarrollar el Programa, agradeciendo concluye su participación.  
 
La Dra. Verónica Aguilar solicita el uso de la voz para manifestar que, se suma 
a la petición de la Dra. Carmen Ordaz en cuanto a la ratificación de la titular de 
la Comisión, pues para las Asociaciones no es un cargo más y es lo que 
mayoritariamente implica en el acceso a la Justicia, pues los procesos se 
pueden hacer más tortuosos. Solicita que sea un tema de sensibilidad pues no 
es un asunto de escritorio, pues detrás de todo ello hay vidas de por medio. 
A continuación, la Dra, Carmen Ordaz, en referencia a lo mencionado por el 
Secretario General de Gobierno, manifiesta que siempre se ha manifestado que 
las Sociedad Civil es coparticipe, que siempre están aportando y no solamente 
tiene esa postura de exigencia, sino también son participes, propositivas, 
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planean estrategias y se suman a las propuestas y siempre buscan la 
corresponsabilidad entre Estado y Sociedad Civil para mejorar la calidad de vida 
de la población pero sobre todo para las niñas, adolescentes y mujeres del 
Estado. 
Tomando la palabra la Ing. Miriam García Zamora, Directora del Instituto para 
la Atención e Inclusión de las Personas con Discapacidad, coincide en la 
importancia de la presencia de las y los titulares, pues el tema de las mujeres 
violentas se presentan con mucha frecuencia en mujeres con discapacidad, 
pero también hace referencia a que es violencia que las mujeres con 
discapacidad no se les den las mismas oportunidades de trabajo, señala que 
dentro de la Ley, el 5% debe de ser de personal con discapacidad en las 
dependencias, a lo que les pregunta a las y los titulares, cuantas personas con 
discapacidad cuentan en su plantilla laboral, por ello es que resalta la 
importancia de la presencia de las y los titulares en las sesiones, pues el que 
se incumpla con lo establecido en la Ley es violentar a las personas con alguna 
discapacidad al no darles la oportunidad de un empleo. 
A continuación la Secretaria Técnica del Sistema, la Mtra. Zaira Ivonne 
Villagrana Escareño, agradece las aportaciones de cada una de las integrantes 
del Sistema y para enriquecer lo mencionado por el Secretario General sobre el 
compromiso del Gobernador del Estado, señala que la presencia del Secretario 
es una muestra de ese compromiso, además menciona el lanzamiento de un 
aplicación denominada “Emergencia Zacatecas” dónde no solamente va a 
ayudar a la ciudadanía en general, sino a miles de mujeres que se encuentren 
en situaciones vulnerables sin importar su condición o religión. Reitera en el 
compromiso que tiene el Señor Gobernador con el tema de las mujeres. 
 
  

 

5 

 
7. La Secretaría Técnica haciendo uso de la voz, da cuenta de que, el siguiente 

punto a desahogar es el número 5: Cierre de la Sesión 

En ese sentido, el Representante de la Presidencia del Sistema, señala que no 
habiendo más asuntos que tratar y siendo las 13:36  hrs del 11 de julio del 2023, 
se levanta la sesión. 

8.  

 

 

Acuerdos 

Hacer llegar a las y los integrantes del Sistema información sobre el   
Consejo Estatal de Desarrollo Económico del Estado de Zacatecas y la 
Comisión de Mujeres para el Desarrollo Económico al Sistema 

Solicitudes  

 



 
 

 
Sistema para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres del Estado de Zacatecas 

 
Acta de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria 

 

 

9 
 

 

 

  

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  




